
TOPWORK S.A. > 

7 Guayaquil, 28 de Octubre del 2.008. 

Sra. 

MIRIAM ROCIO MARQUEZ CAÑIZARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TOPWORK S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en los Estatutos Sociales de la 

misma, en reemplazo de la señora Sonnia Mercedes García Meza, quien renunció a su 
cargo. 

De acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía TOPWORK S.A., 
a usted le corresponde en el ejercicio de su cargo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía TOPWORK S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 27 
de Noviembre del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4de 
Diciembre del 2006. 

Muy atentamente, 

ple 
Miguel Calderón Jaime 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
TOPWORK S.A., y tomo posesión del cargo en esta misma fecha, además declaro que 
mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2.008, 

  

Miriam Rocío Márquez Cañizares 
C, C. No. 0917458879 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.330 

l FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2008 

) HORA DE REPERTORIO: 13:59 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Octubre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TOPWORK 6S.A., a favor de MIRIAM ROCIO MARQUEZ 
CANIZARES, a foja 135.021, Registro Mercantil número 23.550. 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 133.747, del Registro 
Mercantil del 2006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 59330 

REVISADO FOR: fr o REGISTRO MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA , 

  

 


